
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01307. 

 

 Acreditado como está el embargo del vehículo con placa HJP 296, se 

DECRETA su APREHENSIÓN. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional - SIJIN Sección de 

Automotores, solicitándole que ponga a disposición de éste Juzgado el citado 

vehículo, para lo cual deberán tenerse en cuenta el(los) parqueadero(s) 

autorizado(s) por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 23 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 28 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


